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2. Dicho plazo M inielará, oue.ndo procediere... :partir del
primer d~:..J.:~'::~O prov:siQnal que OODood8 la DireCCión. General
de Aduan>1S e Impuestos Especiales, de acuerdo con lopra·
visto en la Orden de " de marzo de 1tml.

Segundo.-EI lncu.mplimlento de cualquiera de 186 obEgúcio
nes que asume 1& Empresa beneficiaria daré. lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al &bono ore1ntegro.
en su caso. de los impuestos bonlfiondoB.

Tercero.-Contra le. presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acutlrdo oon lo previsto en el artículo
l2I6 de la Ley de" Procedimiento AdmJnistrativo. ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mesoontado
a pa.rtír del díe. siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. pra.M su conocimiento y efectos.
Dios gua~ a V. l. muchos MoS.
Madrid, 28 de junio de 1984.-P. D. [Orden de 1-4 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa VilIarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2B de junio de 19/W por la que se
concl?den a la Empresa _Oscar Mayar, S. A ..... los
beneficios fiscales que establece la Ley 15~!1983,
de a de diciembre, sobre tndustrias de inter~s pre
ferente.

Ilmo. Sr,; Vi8ta la Orden del Ministerio de Agrir:ultura, P€lS
ca y Alimentación de 29 de mayo de 1984, por la que S'.:" d:.c!'l
ra comprendida en sector industrial agrario d'3 interés prefe
rente 1Iel artículo primero, apartado cl, del Decreto 239~/HI72,
de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos, a la Empresa ..Osear Mayer, S. A... (NIF A-460(7720),
para la ampliación de la industria cárnicQ de conservas en
Tornmte (Vahmcial, incluyéndola en el grupo A de la Orden de
ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta· de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artfculo 3.° del Decreto
23992/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen·
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgar. a la Empresa cOscar Mayer. S. A._. los siguientes
beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 1m·
puesto de Compehsación de Gravámenes Interiores, que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en EspaBa. Este benefido se
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere el apartado anterior
se entiende concedido por un período de cinco años, a partir
de la publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Es~

tado-. No obstante, dicha reduceión se aplicará en la sig-.liente
forma:

L El plazo de duraCión de cinco años se entenderá finali2'.a
do el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

.2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, & partir dEl}
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefic.iaria dará: lugal a la priva
ción de los beneficios cóncedido, y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.-

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición,' de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

. Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2B de junio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

ORDEN de 2B de tunio de 1984 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan, ID. bensfictos
fiscales QUB establece la Ley J52I1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de inter4. preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesoa. y Alimentación, pOr las que se declaran comprendidas
en zona de preferentelocalizactón industrial a·graria al amparo

de lo previsto en el Re&1. Decreto 63411978, de 13 de enero,
a las Emprese.s que al fine.l se relacionan, incluyéndolas en el
grupo A) da 1& Orden de ese Ministerio de .5 de marzo y
6 d.p, abril de 1005.

Este Ministerio, 8. propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artícUlO 6.° de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decre·
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con e.rT'8gloa las disposidones reglamen
tarías de oada tributo. a las especificas del régimen qUe derive.
de 1& Ley 152/1963, de 2 de dic1embI1!l, y al prQCel1imiento se·
ñe.lado por 1& Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo de 1965,
se otorgan, a las Empresas que al final se relacionJM1 los siguien
tes beneficIOS fisca.le6:

Al Reduoción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fisoal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

Bl ReduCCión del 95 por 100 del Impuesto General eobre el
Tráflco de las Empresa.s qUe graven 1.& importación de bienee de
equipo y utillaje de prim€ra instalación, cuando no se fabriquen
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales
y productos que, no produciéndose en Espafta, se importen para
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tienrle concedido por un período de 01noo años a part.1r de 1&
publicación de esta Orden en el -Boletin Oficial del Estadt>.
No obstante, dicha reducción .se aplicará en 1& siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso. se produzca la int8gra01ón de
España en les Comunidades Econ6mioa.s Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección ~neral

de Aduanas e ImpUestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de ma.rzo de 1976.

Scgundo.-El' incumplimiento, de cualquiera de las obligado
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en SU
c.aso, de los Impuestos bonificados.
Tercero.~ntM la presente Orden podrá interponerse re

curso de reposición. de· acuerdo oon lo previsto en el art1eu
lo 126 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nisterio de Econoníía y Hacienda. en el plazo de un mes, oon
tado a partir del d1a siguiente al de su publioación.

Cuarto. Relación de Empresas:

_Juárez Sociedad Anónima... NIF A.02.006419.-Modifioa.ción
de la ind~stria oárnica de matadero, embutidos, despiece y
sala.zones en Hel1in (Albacete).

Manuel Maria Gutiérrez Gutiérrez.(DNI 2.063_684J.-Inst&-
laci6n de la industria clLrniCe.- de embutidos en Yunoler (Toledo),

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y e!eotoa.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de Junio de 1984-P. D. (Orden de 14 de me.ya

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de EHado c'-e Hacienda.

ORDEN de 28 de juni.o de 1984 por la qUe ss
conceden a la Sociedad a constituir ..Buauema. So·
ciedtJ.d Anónima", los beneficiOS fiscates Que esta-
blece la Ley 15211963. de 2 de diciembre, sobre
tndustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 6 de iunio de 1964. p~ la. que se. declara
comprendida en zona de preferente. localIzacIón mdustrl&1 &gra
ria de la provincia de Ciudad Real definida en el Real Decre
to 834/1978, de 13 de enero y según la normativa del Decre
to 2853/1964 de B de septiembre. a la Sociedad a constituir
«Buquema, S. A._, para la instalación de una fábrica de quesos
en Argamasilla de Alba (Ciudad Real) incluyéndola: en el gru
po A del apartado primero de la Orden doe ese Mlnisterio de
5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri~
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre y articulo 6.° del :Decreto 2392/
1972, de 16 de agosto, ha tenido e bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglam'3nta
rias de cada .tributo. 8, las 66pecífica.s del régimen que deriva
de 'Ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento se
ña!ado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 d€ marzo de
1965. se otorgan a la Sociedad El. constituir _Buqu,)ma, S. A,_,
los siguientes benefici06 fiscales;

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reduceión dei 95 por 100 del Impuesto de Comp&nsac1.ón
de GNd.vámenee Interiores e Impu€sto General sobre el Tráflco
de las Empresas qUfl graven la, importación d€ bienes C!e equipo
y utillaje de prlmera instalacI6n. cuando no se fab-rlquen en


